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Art. 7: Complemento de viudedad.-Cuando un trabajadorde
«Tabacanaria. S. A.», fallezca dejando VIUda que perciba pensIón
de viudedad de la Seguridad Social, «Tabacanaría, S. A.», concede
ré aquélla un complemento equivalente al 10 por 100 de la pensión
que le corresponda por la Seguridad Social.

Art. 8: . Complemento de oifandad.-Cuando un trablliadorde
dabacanaria, S. A.», filIIezca dejando hijos que sean pereeptores
de la pensióD de orfandad de la Seguridad Soeia~ «Tabacanaria,
Sociedad Anónima», concederá a cada bija UD complemeDto del 10
por 100 ealeulado igualmente sobre la peDsiónconcedida por la
Seguridad Social.

Este complemento quedará limitado hasta la mayoría de edad
de los beneficiarios.

Art. 9: Fondo de deportes.-SAl coDstituye un fondo de deporte
por un importe de 1.500.000 pesetas aDuales, cuya administración
te realizará eD los siguientes términos: .

9.1 El fondo te repartinl proporcioualmeDte a las plantillas
existentes en cada centro al 31 de diciembre.

9.2 La administraciÓD del foDdo correrá a cargo de comisiones
paritarias Empresa/Comités de Centro.

9.3 La dotación para el presente año será de 800.000 pesetas.

CAPITULO IV

Permlaos y licencias

El trabajador, previo aviso y justificación. únicamente podrá
ausentai'se del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de
los motivos y por el tiempo siguiente:

Art. 10. Permisos Tetribuidos~
10.1 Por asisteneia a fiImiIiares enfermos. Cuatro días de los

cuales al menos tres serán laborables eD los casos de enfermedad
arave de fiImiIiares que coDvivan COD el trablliador.

Tres dias naturales para fiImiIiares DO contemplados en el
párrafo anterior y que alcancen hasta el segundo arado de CODSaD·
¡uinidad o afinidad.
. Para la defiDicióD de la grávedad de una enfermedad, le estará
al dictamen de los SAJrvicios Médicos de Empresa, previo conoci·
mieDto del diagnóstico médico correspondiente y de las cimmI1an.
das que concurran en el paciente.

10.2 Por fallecimiento de parientes o asistencia a entie
rros. Cuatro días de los cuales al menos tres serán laborables en
los casos de fallecimiento de parientes que convivan con el
trabajador.

Tres días naturales por fallecimiento de familiares no contem
plados en el párrafo anterior y que ;¡]<:ancen luista el segundo arado
de consanguinidad o afinidad.

Con el fio de asistir al entierro de un ""bajador filll<cido o de
su cónyuge, padres e hijos, se constituirá una (A.'"Imisión, compuesta
por trabajadores de la misma dependc-ncia del afectado. siempre
que el sepelio tenga lugar deDtro de los lImites de la provincia en
la que radique el centro de trabajo y durante la jornada laboral.

Inte¡raráD dicha comisión cinco trabajadores, en caso de
filIIecimiento de personal de la Empresa, y tres, en el de los
~ indicado:. La: miem!n"o: de !a!e: ro-'~one: no :ufri...."!n
descuento alguno en sus emolumentos por asistencia al sepelio.

En caso de fallecimiento de 1105, primos carnales y sobrinos,
tanto naturales como polIticos, el trabajador tendrá dereebo al
tiempo indispenaable para la asistencia al sepelio. .

10.3 Por razóD de matrimonio. El trabaiador que CODtraiga
matrimonio sendrá derecho a quiDce dias de ficencia retribuida.

En el caso de que un hijo o hermano de lrablliador de la
Compañía conlrl\Íese matrimonio en un dia .laborable, este tendrá
dereeho a disfrutar de un dia de permiso. Este mismo dereeho
podré ~en:erlo en el supuesto de primeras nupcias O nuevo
matrimonio del padre o de la madre.

10.4 Por alumbramiento. T..... días de los cuales al meDOS,
dos serán laborables en caso de nacimieDto de hijos.

10.5 UD dia por trastado del domicilio babitual.
10.6 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de earácter público Y personal, en los términos
señalados en el Estatuto de los Trabajadores.

10.7 Las situaciones de representación del personal, lactancia
y guarda legal serán tratadas de acuerdo con lo dispuesto en el
Estatuto de los Trablliadores.

CAPITULO V

Condlclonea aocIol&borales

. Art. 11. Al objeto de homogeneizar las condiciones laborales
de 1Qs Maquinistas, le apliCllni el complemento del 10 JX>! 100 eL.
conformidad COD los criteriOS de apliCClóh en el Centro de Tenerife.

A tal fin, Empresa y <;omité presen~.rán yestudiarán, antes
:1el·30 de septiembre, las propuestas pertInentes y los supuestos de
lplicaci6n. .

Art. 12. Los actuales Peones dedicados a la limpieza pasarán
1 denominarse «Auxiliares de Limpieza,..

Art. 13. SAl homogeneíza, a todos los efectos. la jornada laboral
del personal administrativo de Tenerife. con la vigente en el Centro
~LasPaImas. . .

Art. 14. El trablliador, avisando COD la posible antelaCIón,
podrá filItar al trabajo duraote UD periodo máximo de. done dias,
oercibieDdo en dicho tiempo el 75 por 100 de su saIano base, en
los casos comprobados de enfermedad grave o intervención quirúr
gica de: CÓDYUge, descendientes o ascendientes del trahajador, y
cuando éste sea la única persona que pueda atender a ese fanuhar.

Se entenderá por intervención quirúrgica aquella para la Que sea
preciso el internamiento del paciente en un centro hospitalario, '!
para la determinación de la calificación de la enfermedad, se estara
a lo dispuesto eD el artículo lO, 10.1, del presente Pacto.

. .D\SPOSICION FINAL

El presente Pacto entrará en vigor y causará los efectos que le
son propios a partir del próximo día l de ,septiembre, salvo que
para alguno de sus artículos se especifique alguna otra fecha.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 19 de octubre de 1984 sobre cesiulH's
de cChe'Vron., .Tex8pa.ina a cEniepsa., en varios
permisos de in'Vestigacwn de hidrocarburos

,Ilma.. Sra.~ Vistos los escritos presentados por las Socieda
des .Chevron. ..Texspa:in. y .Eniepsaa, en los que se. solicita
se formalicen 1&8 cesiones de .Cbervrona y ..Texspain. a -Eniep
5&_, de participación en las tiiulat'ida.d.es de los permisos d~

investigación de hidrocarburos que 16 enumeran en la condl
ción primera de esta Orden ministerial,· participaciones a las
que tenía opción -Eniepaaa· de acuerdo con lo dispuesto en los
Reales Decretos de otorgamiento de los per:p:üsos.

Cumpltáos los trámites regla.mentarlos e lntormados fH vu
rablemente los expedientes por la Dirección General-ae, la Ener
gía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e autorizan las cesiones de .chevron QíJ Com/-.
pany Of Spaina (CHEVRONl y ..T!3xac:o Inc.a (TEXS~AIN),
a la .Empresa Nacional de Investigaclón y ExplotaCión de
Petróleos, S, A... CENIEPSA), de los siguientes .porcentajes 0€
participaciones en las titularidades de los permiSOS que a con
tinuadón Be especifican:

El 25 por 109 de p~tícípació1?- en los ~iguien~e~ perm.iso'O:.
Expediente 1.J1j6 permisos Rosa.s-2.
Expediente Ll95 y 1.196 pennisos Zaballa y Villasana.
Expediente 1.20& pernúeos Ordunie.
Expediente 1.m a 1.276:;>ermiaos Zad~rra A.J!-C-D,
Expediente 1.271 a 1.281 permisos Gnl.&ada A-B·C-D-E.
Expediente 1.300 & 1.301 permisos Calella Marina "-B.
Expediente 1.31~ permiso A·murrlo.
Expedien,te 1.819 permisos Cal~lla Marina-C.
El 30 por 100 'de participación en -los permisos siguientes'
Expedientes 1.:190 a 1.1194, permisos Martas A-B-C-D y E.

El 510 por 100 de ,articipación en 101 permisos siguientes
Expedientes 1.282 y 1.284 permisos Ubeda A-B y C.
Segundo.-Como consecuencia de las autorizaciones ot?rgadas

las titularidades de 108 permisos de investigación de hldrocar
buros deScritas en la condición primera anterior, quedan com
partidas por las Sociedades én la siguiente forma:

Permisos: Rosa.S-2, Zaballa. Villasana, Ordunte, Zadorra A- B
e y D,Granada A-B-C-D...E, Calena Marina A Y B, Amurrio.
Calella Marina C. .

.chevron-, 37.50 por lOO.

.Texspain-. 37.6'0 por 100.
•Eniapsaa, 25 por 100.

Permisos: Mat10s A-B-C-O y E.

.Chevron.. , 35 por 100.

.Texpaina, 35. por 100.
-Entepsa.. , 30 por 100.
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Permisos: Ubeda. A-E y C.

.Chevron., 2:5 por'lOO.
«Tex-pain., 25 por 100.
•~niepsa", 50 por 100.

Estas ! ltularidades "i subsiguientes responsabllidades. en todo
momento y a los efeotos de la Ley 21/1974. será.n solidarias ante
la Administración y ml\ncomunadas entre los interesados.

Tercero.~.Eniepsa,. de\)lré. constituir y cChevron. y .Texs
palo,. ajustar. de acuerdo con las nuevM participaciones auto
rizadas, las garanUas a que se refiere en sus articulos 23 y :M
la Ley sobre Investigaciones y. Explotación de Hidrocarburos
de 27 de junio de 1974 y el Reglamento para su aplicación de
30 de julio de 1'976, y j..resentar en el Servicio de Hidrocarbu
fOS los resguardos aoreditativos

Lo que comunJco a V. 1. para su conocimiento y efeotos.
Madrid, 19 de octubre de 19M.-P. D. (Orden de 3() de junio

de 1980), el Subsecretario, Oaca! Fanjul Martin.

Bma Sra. Directora general d~ la Energía.

ORDEN de 8 de noviembre de 1984 por la que
se aceptan solicitudes de concesión de beneficios
a Empresas que 8e instalen en poltgono~ y zonas
de preferente localización industrial.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1978, de 7 de diciembre;
3415/1978, de 29 de diciembre; 2553/HI79, de 21 de septiembre;
2224/1280, de 20 de junIo, y 1415/1981, de 6 de junio, ca.lifi~

caron determinados polígonos y zonas como de preferente loca
lización industrial, y señalaron los beneficios que podrán con·
cederse a las Empresas que realicen instalaciones industriales
en los· mismos. Esta ca.lüicaciÓn fue prorrogada para algunos
polígonos y zonas, entre ellos, los que se mencionan en esta
Orden, por Re~l Decreto 3566/1983. de 28 de diciembre (<<Bole
tín Oficial del Estado_ del 16 de marzo de 1984).

Las respectivas Order,es de tramitación de solicitudes a que
hacen referencia los citados Reales Decretos disponen los crite~

rios para calificar dichas solicitudes, resultando, además, aplica~

bIes los Reales Decretos 2859/1980. de 30 de diciembre; 2795/
1981, de 10 de octubre; qlJe fijó subvenciones adicionales que se
pueden conceder en razón de la localización que se proyecta, y
el 1276/1984, de 23 de mayo. .

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta
exposición, señalan que la resolución _que se tome sobre conce
sión de beneficios, se adoptará. por Orden del Ministerio de
Industria y Energía previo acuerdo del Consejo de Ministros,
sal vo el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, y al que se
aplica por analogía.

En su virtud, este Ministerto, previo acuerdo del Consejo
de Ministros, adoptado en su reunión del día 10 de octubre
de 1984, ha tenido a bien dieponer lo siguiente:

Primero.--Quedan aceptadas 'las solicitudes que se relacionan
en el anexo ( de esta Orden, acogidas- a los Reales Decretos
3068/1978, 3415/1978, 255311979, 2224/1980 Y 1415/1981, corres
pondiéndoles a las Empresas solicitantes los benef1cios actual
mente vigentes, según ~e indica en el anexo II de la preseJ1te
Orden.

Segundo.-De_ acuerdo con lo establecido en- los respectivos
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economía y Hf:l,..

cienda determinará. los beneficios fiscales, de carácter estatal,
que correspondan a las Empresas mencionadas.

Teroero.-l. La concesión de las subvenciones a que. dé
lugar esta Orden ministerial, quedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de inc'oar~

se con cargo al crédito que 'para estas atenciones figuran en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
y serán satisfechas en la forma y condiciones que establece la
legislación vigente.

2. Los beneficios que no tengan. señalado plazo especial de
duración o éste no venga -determinado por la propia reaUza~

ción o cumplimiento del acto o. contrato qUe loe fundamente, se
conceden por un perfodo de cinco años. prorrogables por otro
periodo no superior, cuando las circunstancias económicas así
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de prim.era instalación, serán aplicables a par~

tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de marzo
de 1976 («Boletín Oficial del Estado- del 12), todo ello, sin per
juicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
éntrada en vigor del Tratado de Adhesión de Españ.a _a las
Comunidades Europeas.

4. La. preferencia en la obtención de crédito oficial, se apli·
cará en defecto de otras fuentes de flnanciación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que, en
lo sucesivo, se establezcan para el crédito oficial

Cuarte.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las conpiciones generales y especiales
a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos. se notificará a los beneficiarios a través del Organo
autónomo que corresponda,.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.

.SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO l

Clasificación de solicitudes p~sentadas,para la concesión de be neficios correspondientes a su instalación en polígonos y zonas
de preferente loca Iización industrial

ixpedlente Empresa Actividad Emplazamiento Beneficios

Francisco Garcfa Cremadres. Fabricación de calzado.

(lJ 4.071.450 pesetas,
(2) y (4).

(lJ 2.444.400 pesetas,
(2) y (4).

(1J 1.846.800 pesetas,
(2) y (4).

(1) 16.208.800 pese
tas, (2) y (4).

(lJ 27.880.000 pese
tas, (2) y (4),

(1) 28.411.930 pese·
tas, (2) y (4).

{U 1.937.550 pesetas,
(2) y <4,J.

(l) 25.138.200 pese·
tas, (a) y (4).

(U 2.703.510 pesetas,
(2) y (4).

(1) 8.002.040 pesetas,
(2) y (4).

(J) 4.318.720 pesetas,
(2) y (4).

(tJ 17.720.000 pese·
tas, (2) y (4J. .

(U 6.675.500 peseta°
(2) y (4).

Urbanización Indust.rial «Escar
lata- Las Palmas de GraD Ca·
nana.

Monzón {Huesca),

Polígono Industrial «Campo Al·
00-. Elda, (Alicante).

Polígono Industrial «Campo Al·
te-. Eida (Alic8'i1teJ.

Elda. (Alicante).

Polígono Industrial de Arinaga.
Las Palmas de Gran Canaria.

Polígono Industrial «Valle de
Gilimar_. Santa Cruz de Tene~

rife.
Urbanización «Lomo Blanco_.

Las Torres (Las Palmas de
Gran Canitria).

La Laguna (Tenerifel.

Fabrica suavizantes y detergen
tes liquidos.

Fábrica varillas filtro para ciga~

rrillos.

Fabricación colorantes, cham
pús, geles, desodorantes, am
bientadores e insecticidas.

Fabricación productos químicos
para piscinas.

Fabricación de calzado,

Troquelados de suelas para el
calzado.

Mecanización da piezas y fabri~ Sabiñánigo {HuescaJ.
cación de ca.bina'8.

Fabricación equipos, accesorios Polígono Industrial ..La Paz_.
y piezas repuestos para ve~ Teruel,
hículos automóviles.

Fabricación elementos metálicos Polígono Industrial «Malpica-S
para revestimiento de túneles Isabel-. Zaragoza.,
y excavaciones.

Elabore.ción y comercialización Las Palmas de Gran Canari!f. 
de P<rll y dulces.

Monitores automáticos de hemo
diálisis.

Fabrícación líquidos para circui
tos de refrigeración,

«Inquida, S. A._.

«Filtrona Española, S. k_.

«Entunelex, S. A.-.

IFESA.

Andrés Gonzalez' Ortega.

«Canaria de Investigaciones
Tecnológicas, S. A._.

«Hidroquímica de Tenerife,
Sociedad Anóqima- (HI·
DROTESAI.

«Comercial Frama, S. k_.

«Troquelados Gonzálvez,
ciedad Limitada-.

Salvador Vila Grifo!.

«Ronal Ibérica., S. A._.

Juan lI1iguez Gil.

LC-238

IC-240

Z-44

IC-241

VC·55

IC-235

IC-236

IC-237

A-63

A-54

A-55

HU-la

TE-lS·


